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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO. FACULTAD DE DERECHO.

CATEDRA DERECHO PRIVADO VII. DERECHO SUCESORIO.

Acción de Colación: (Clase 12-09-06)

La colación no significa una defensa de la legítima, si bien se exige entre legitimarios, su finalidad conjuga dos directivas: 1) la presunta voluntad del causante de no mejorar a ninguno de ellos, salvo que lo dispusiera por testamento y esa mejora no afectara la legítima y 2) la iguladad entre todos los herederos legitimarios.

De ahí el art. 3476. “Toda donación entre vivos hecha a heredero forzoso que concurre a la sucesión legítima de su donante, solo importa una anticipación de su porción hereditaria.”

La iguladad se obtiene de computar el valor colacionable al caudal relicto (art. 3477 in fine), acreciendo esa masa como si el bien existiese en el patrimonio del causante al momento de su muerte (colación ficticia o “ad valorem”) y finalmente adjudicando ese valor en la porción del hredero donatario figurando en su hijuela como ya recibido.

En la colación nada se devuelve, solo se imputa en la hijuerla del coheredero donatario, como recibido a cuenta, el valor de la donación.

En el derecho argentino se utiliza la colación del valor pues la donación se considera definitivamente adquirida por el donatario al momento de practicársela. Este sistema no soporta los riesgos de pérdida o deterioros y es segura para los terceros que hubieran contratado con el beneficiario de la donación (los bienes no están sometidos a ningún dominio imperfecto).

Momento en el cual debe calcularse el valor colacionable:

a) al momento de la donación.

b) al momento de la muerte del causante.***

c) al momento de la realización de las operaciones de partición y adjudicación.

El art. 3477 ref. por la ley 17.711 determina que el momento en que deben comparse los valores dados en donación es al momento de la apertura de la sucesión y/o muerte del causante concordante con el art. 3602 para la determinación de la masa de cálculo de la legítima.

Ese valor debe computarse sea que la cosa exista o no en poder del heredero (3477). Tanto las mejoras como los deterioros deben computarse a favor o en contra del heredero donatario (“res perit domino”).

Colación de sumas de dinero: (art. 3477 último parr.) equitativo reajuste dispuesto por los jueces teniendo en cuenta la variación de precios elaborados por el INDEC. (Instituto Nacional de Estadísticas y Censo).

La colación es debida por los herederos forzosos y por sus propios herederos por derecho de representación, incluyendo a la cónyuge supérstite, no obstante estar prohibidas las donaciones entre cónyuges (art. 1807 inc. 1) por que sería nula la donación, en el caso de convenciones prematrimoniales (art. 1807 inc. 1) condicionadas a la celebración del matrimonio (art. 1238), estas donaciones sí son colacionables.

Además los cónyuges podrían hacerse donaciones después de la separación personal que ha disuelto la sociedad conyugal cuando el donatario es el cónyuge inocente que conserva la vocación hereditaria del otro (art. 3574) en valor de la donación deberá ser colacionado en la sucesión del cónyuge culpable.

Colacionan todos los herederos forzosos que existieran al tiempo de la apertura de la sucesión (nota al art. 3478) aún cuando no lo hubiesen sido a la época de la donación. (Caso de donación a los nietos cuando vivía el padre.)

La colación no es debida a los acreedores hereditarios (art. 3478 ult. apart.)  pero los acreedores de los herederos podrán demandarla subrogándose en los derechos del heredero remiso a fin de acrecentar su hijuela. 

Cálculo de la colación: Directivas.

1.- La colación no opera de pleno derecho, debe ser demandada. Si el heredero afectado no la practica se la entiende como una renuncia a su derecho (art. 873).

2.- La colación reviste naturaleza de acción personal, es un derecho de crédito del co-heredero.

3.- Son legitimados activos para demandar la colación los herederos que existían en la época de la donación. (Aplicación analógica del art. 1832, inc. 1).

4.- Si el legitimado pasivo renuncia a la herencia no deberá colacionar pero el valor de su donación estará sujeta a la acción de reducción si viola la legítima hereditaria.

5.- Es una obligación divisible y su prestación es de cumplimiento parcial. Existiendo varios herederos y solo algunos que soliciten la colación el partidor practicará distintas operaciones formando una masa con agregación de los valores colacionables y otra sin ella.

6.- La colación (igualdad entre todos los herederos forzosos) se obtiene computando en primer lugar, el valor colacionable al caudal relicto, acrediendo la masa hereditaria como si el bien existiese realmente en el patrimonio del causante al momento de su muerte y, finalmente adjudicando ese mismo valor al heredero afectado a quién, se le da de menos, figurando en su hijuela como ya recibido.

- Cuando se estudia la colación, se descubre que la misma no tutela a la legítima global, pues cualquiera que fuera esta, los valores colacionables son debidos para integrar el total de la masa hereditaria y repartir los mismos en forma igualitaria entre los herederos forzosos.
- Si al efectuar el cálculo de las donaciones hechas en vida por el causante al heredero legitimario se descubre que exeden la cuota que, conforme a las normas de concurrencia y partición, le corresponde, entrará a jugar la reducción como acción distinta de la colación.
Las operaciones destinadas a imputar el valor colacionable, acreditándolo en la hijuela del heredero con el fin de igualar porciones, no tienen nada que ver con el cálculo de la legítima y porción disponible.

Mediante cláusula expresa en el testamento (art. 3484) puede dispensarse de colacionar al heredero.

Esto quiere decir que las donaciones que el causante hubiese hecho en vida al legitimario que acepta la herencia, se imputan en principio a su porción hereditaria como anticipo de herencia (art. 3476), pero solo si el testador lo hubiera dispensado de colacionar, este valor se imputará a la porción disponible a título de mejora. 

Algunas Conclusiones: 

a) La porción legítima constituye una cuota de herencia global, es una fracción aritmética del caudal hereditario que tiene que ser deferido como mínimo a todos los herederos legitimarios. Su cálculo supone la suma del relictum y el donatum.

b) Esa porción legítima no tiene relación necesaria con la parte o porción que a cada heredero corresponderá según los principios de concurrencia y división.
c) Debe distinguirse entre las operaciones que tienen por objeto defender la legítima – acción de reducción – y las operaciones que tienen por objeto repartir el caudal relicto – acción de colación.
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